
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete de agosto de dos mil veinte 

Referencia: 91001-31-89-001-2016-00162-01 

 

 

 

  Como quiera que el tercero excluyente Germán 

Cahuache Casado, recurrente en apelación, no presentó la respectiva 

sustentación, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el inciso 4° del numeral 

3° del artículo 322 del Código General del Proceso, se declara 

desierta su alzada, formulada contra la sentencia de primer grado.  

   
    

 Notifíquese,  

 

 

 

Jaime Londoño Salazar   

Magistrado 
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JAIME  LONDONO SALAZAR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 003 CIVIL - FAMILIA DE CUNDINAMARCA 
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